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INmODUCCION 

1. La Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial (ONUDI),  celebrada en Lima (Perú)  en marzo de 1975» declaró que 

la participación d« los países en desarrollo en el total de la producción industrial 

mundial era tan pequeña,  que debía aumentarse todo lo posible y llegar por lo menos 

al 25/ú de ese total en el año 2000. 

2. La Asamblea General de las Nacxones Unidas, en su séptimo período extraordinario 

de sesiones, celebrado en septiembre de 1975, hizo suyos la Declaración y el Plan de 

Acción de Lima y pidió a la ONUDI que estableciera un sistema de consultas en la esfera 

industrial entre países desarrollados y países en desarrollo. La finalidad de tales 

oonsultas es examinar medios de conseguir el objetivo fijado en Lima y de lograr una 

distribución equilibrada de la producción industrial y actividades conexas entre los 

países en desarrollo y los países desarrollados. 

3. La participación de IOB países en desarrollo en la producción industrial mundial 

no Berá necesariamente la misma en todos los sectores industriales en el año 2000j   en 

algunos  sectores pued9 ser inferior al 25$,  y en otros puede ser superior.    Respecto de 

la industria siderurgica,  que desempeña al papel estratégico y dinámico básioo en el 

desarrollo industrial,   la secretaría de la ONUDI estima qae la participación de los 

países en desarrollo en la producción siderúrgica mundial tendrá que ser de un 30> en 

el año 2000 para que puedan satisfacer sus propias necesidades básica«? y reducir así 

su dependencia de las importaciones,  las que oubren en la actualidad un tercio por lo 

menos de sus necesidades siderúrgicas totales. 

4. Se invita, pues,  a la Primera Reunión de Consulta sobre la Industria Siderúrgica 

a que considere los treB puntos prioritarios msiguientesi 

a) Examinar la expansión de la damanda de acero y de las oapacidades de producción 
de acero a corto (1985), mediano (l990)y largo plazo (2000) y estimular y 
apoyar,  en los países en desarrollo,   el pleno desarrollo de proyectos en esta 
esfera en oonsonancia con la Declaración de Lima,  teniendo presente*    los 
problemas y las perspectivas especiales de los países en desarrollo cuya 
producción de acero es reducida o nula; 

b) Identificar y promover los medios de garantizar la disponibilidad y el suministro 
a un precio adecuado,  de materias primas para la producción de acero y de 
proporcionar tecnologías y recursos financiaros: 

c) Con miras a lograr los objetivos esbozados, movilizar los recursos indispensables 
y promover una cooperación internacional oonstructiva para la expansión de la 
produoción y el oomercio de productos de acero en países en desarrollo y 
países desarrollados. 

\ 

\ 
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5. La secretaría de la ONUDI ha incluido astcs tres puntos prioritarios en el programa 
1/ 

provisional-'   de  la Primen Reunion de Consulta sobre la Industria Siderúrgica.     Los 
?/ 

puntos fueron seleccionados teniendo presenta la opinión de  la Reunión Preparatoria-*' 

'de la Primera Reunión de Cor-.ulta,   que  examinó los siete puntos  inicialmente propuestos 

por la »ecretaría de la ONUDI   ß incluidos     0n el anexo a un aide-mémoire de fecha 5 de 

noviembre de  1976»     La selección de puntos para la Primera Reunión de Consulta no es 

exhaustiva ni definitiva:    la Reunión puede decidir si añade o  suprime puntos en el 

programa provisional.    Y dado que,   a fin de mantener la continuidad,   se ha previsto 

celebrar otras Reuniones de Consulta,   habrí. oportunidades de considerar otros punto3 

así como cuestiones relativas a los tres puntos prioritarios. 

6. Se espera que en la Reunión de Consulta se llague a un consenso sobre medidas a 

adoptar,   lo cual  comprenderá cooperación entre países desarrollados y países en desarrollo 

y entre los propios países en desarrollo.     A fin de ayudar a los participantes a alcanzar 

un consenso,   la secretaría de la ONUDI ha preparado esta nota,   que somete a la considera- 

ción d:=! 1rs mismos,  ^asad* en l'..:-  disensiones y conclus io" ~s d-    la .Ro inión Dr sparatoria 

anteriormente  celebrada.       L.-s  sugerencias d:h'¿r. considerarse  romo una guía de 

discusión,   que facilitará 1?. preparación de un texto en que  se reflejen las# discusiones 

y el consenso. 

7-      Sn vista de  la complejidad de algunos de los temas que han de examinarse en el 

curso de las consultas,   la secretaría de la ONUDI ha incluido la sugerencia de que se 

establezcan grupos de trabajo sobre determinados temas,  a fin »de que la OFJDI pueda 

examinar mejor medidas constructivas adicionales en esferas que se convengan,  y preparar 

propuestas concretas para su examen en la próxima Reunión de Consulta sobre la Industria 

Siderurgica. 

il  ID/WG.243/1 

2/    La Reunión Preparatoria de la Reunión de Consulta sobre  la Industria Siderurgica 
se celebró en Viena del 7 al  11  de diciembre de 1976.    A dicha Reunión Preparatoria 
asistieron participantes de los 23 países siguientes:    Alemania (fleoilblica Federal de), 
Argelia, Argentina,  Australia,  Austria,. Brasil, Egipto,  astados Unidos de América, 
Francia,  India,   Indonesia,  Italia,   Jamaica,  Japdn,  M**ico,  Pakistán, Peril,  Reino Unido, 
Rumania, Suecia,   Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela. 
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8.      3n loe siguientes documentos se encontrará información complementaria en relación 

oon los puntos y sugerencias contenidos en la presente notas 

a) Conclusiones y recomendaciones aprobadas por la Reunion Preparatoria de la 
Primera Reunion de Consulta sobre la Industria Siderúrgica» , 

b/ Información de antecedentes y complementaria sobre puntos que se podrían selec- 
cionar para examinarlos en la Reunión de Consulta,á/ (presentado originalmente 
a la Reunión Preparatorias comprende los siete puntos sugeridos en un principio 
por la secretaría de la ONUDI); . 

c) Draft World-wide Study of the Iron and Steel Industry,  1975-2000." 

¿/ Distribuida posteriormente como documento ID/WO.241/4. 

47 ID/W0.24l/l/Rev.1. 

2/ UNIDO/ICIS.25. 



HXTOS SUGERIDOS EN HELACIOK COU LOS THES FUNTOS PRIORITARIOS SELECCIONADOS 

PARA SU EXAW Y POSI BUS ADOPCIÓN POR COtfSEïïSO 311 Lu PRII'HRA REUNION 

DE CONSULTA SOBRE LA INDUSTRIA SIDERURGICA 

Purto^ I 

3XAMI1IAR LA EXPANSION DE Ll DEMALDA DE ACERO Y DE LAS CAPACIDADES DE PRODUCCIÓN DE ACERO 
ACORTO  (1985),  «EMANO (1990) Y LAIBO  PLAZO  (2000)  Y ESTIMULAR Y APOYAS BU LOS PAI333 
M ŒSARROLLO,  EL PLBKO DESARROLLO BE PROYECTOS Ell EST* ESFERA Ell COITSOl^I^COiT LA 
DECLARACIÓN DE LIMA,  OJIEHDO PRESSATES LOS PROBLEMAS Y LAS PERSPECTIVAS I^SPSCIALEO DE 
LOS PAÍSES EU DESARROLLO CUYA FRODUCCIOlí DE ACERO ES REDUCIDA 0 ITOLA 

Metas  de expansión de la demanda ^J^odicción àe^perp^ 

Los^ai^^ijwjrtes .er-^Ia Reunían jie^Cjjnsult,o-    , 

I^ie^^W.^P. la ?robable  expansión do la demanda de acero y de la capa- 

cidad de producción de acero  a corto,   mediano y largo plazo, 

»J-^tojwaopteB.t.1 oLj^m   ^ Lima do -¿.io los países en desarrollo produzcan 

por lo menos el 25$ do la producción industrial total del mundo para el 

año  2000, y la contribución estratégica y dinámica básica aportada por la 

industria siderúrgica al desarrollo  industrial, 

Teniendo..en .cuenta los considerables recursos de materias primas,  recursos 

humanos potenciales y mercados nacionales y regionales crecientes de  los 

países en   'esarrollo, 

Reconociendo que los países en desarrollo necesitan reducir su dependencia de 

las importaciones, las que actualmente cubren por lo menos -ana tercera parte 

d<?l total de sus necesidades de acero, 

Considerando que el consumo  de acero  (expresado en términos de acero bruto) 

probablemente aumentes 

a) en los palees on desarrollo,   de unos 90-100 nillones de toneladas,  en 
la actualidad, a 500-550 millones de toneladas,  en el año 2000? 

b) en los países desarrollados,   de unos 600 millones de toneladas,   en la 
actualidad, a unos  1.200 millones de toneladas,  en el año 20005 

"~~~y 'Representantes de gobiernos,   de la industria y de los trabajadores,asi como 

de otros  int erosados. 



y que, por consiguiente, cabe prever que' la producción mundial aumente de unos 

700 millones de toneladas, en li actualidad, a 1.750 millones de toneladas, en 

el año 2000, 

Convienen en que  la participación de los países en desarrollo en el total de la 

producción siderúrgica mundial podría ser hasta da 30/Î para el año  2000. 

B•      A¿o^^lt. jiesarrqllo^ de ^la J¿^sjt¿i^sjjicjT^ica. en.ISJLJSÍSPfLSH Jfi^I^P^S. 

Los participantes en ^la Reunión àeCopsulXpfJ , 

Reconociendo  que  será necesario  establecer una considerable nueva capacidad de 

producción siderúrgica tanto en los países en desarrollo como en los países 

desarrollados,  y que el aumento  será yroporcionalmente mayor on loe países en 

desarrollo on relación a su capacidad actual, 

Considerando  que,   si bien los planes de desarrollo de proyectos siderúrgicos 

en los países en desarrollo  deben conformarse de manera pragmática a las nece- 

sidades de los mercados locales,   regionales y de otra índole,   es probable que 

la existencia de una producción local de acero en los países on desarrollo 

sirva de estímulo a la demanda, 

Subrayando,   por lo tanto,  quo en vista del largo tiempo que se requiere para 

establecer esta industria,  el mercado actual limitado no debo obstruir o 

retardar planes de producción local, 

Reconqcien-o que,   como la industria siderúrgica tiene una función muy útil y 

dinamica que  desempeñar en el  desarrollo económico de cualquier paÍ3,   la justi- 

ficación do  la creación de capacidad de producción de acero no  se puede basar 

solamente en el criterio tradicional de la viabilidad económica,   sino que debe 

tener en cuenta también los beneficios generales de carácter económico y social 

derivados del  funcionamiento de plantas siderúrgicas y del empleo do productos 

de acero, 

\]   Representantes de gobiernos,  de la industria y de los trabajadores, así OOIBO 

de otros interesados. 



Ree¡o noci.ondo,  además,  que los países en desarrollo cuya producción de acoro 

es actualmente reducida o nula pueden estar en condiciones de establecer una 

industria siderúrgica que se adapto bien al tamaño del morcado nacional o 

regional y a los recursos locales de materias primas y de otra Índole, 

Recalcando  que  la expansión de la capacidad do producción de acero prevista 

dependerá do muchos factores,  incluida una mayor cooperación internacional, 

1. .icuerdan    estimular y apoyar plenamente el  desarrollo de proyectos siderúr- 

gicos en países en desarrollo, 

2. Piden a la Secretaría de la OIIUDI que,   en cooperación con los interesados: 

a) Compile una lista de las plantas siderúrgicas que los paísos desarro- 
llados y los países en desarrollo proyecten establece':' hasta   1990   y 
mis adelante; 

b) Promueva activamente un intercambio  continuo de información sobre el 
progreso  que  los países en desarrollo iT  los países des.Arrollados logren 
en el  aumento de  la producción de  acero a un ritmo compatible con la 
consecución de sus objetivos a largo plazo; 

c) Identifique obstáculos que so opongan al desarrollo de la industria 
siderúrgica en el mundo y sugiera medidas para superarlos; 

d) Examine medidas que estimulen el crecimiento ordenado de la industria 
siderúrgica en los países desarroll-dos y en los países en desarrollo; 

c)    Presente un informe sobre la marcha de  los trabajo3 relacionados con 
estas cuestiones para su examen en la siguiente Reunión de Consulta 
sobre la Industria Siderúrgica. 
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Punto II 

IDGKTIi'IC.Y.. Y Pi.OI.OVJí L03 .;I3I0S :) i GJL.AWI.iA. i Li, LISPOnBILIMD Y "-3L 
3Ui:iïnsr^û, .iUîï ?;^cio ARCUADO, ES ,.Aï'J JAS ? J;.A¿> P..-I LA P.íODUCCIOIT 

DE AC^TLO Y D.i PaOPC CCIûNLî T/iCLCLOGIA Y   -JCU..303 PINANCI 1.05 

A.       Disponibilidad,  suministre_ y^ precios de las materias primas^ pr-ra 
la producción de_ acere 

Los participantes en la   leunión de Consulta, ' 

, .eccnociendp crue la demanda mundial de materica  primas para la producción de 

acero probablemente aumentará a más del doble  para el  ru'.o 2000 y epue,   por 

consiguiente,  es necesario velar por cue se disponga en todo momento  de sumi- 

nistros adecuados  en el  i¿uneV>  entero, 

lie cordando ijue si bien existai  reservas suficientes  de mineral de  ili erro y 

fundentes  para el  de?arrollo futuro de  la industria siderúrgica mundial tal como 

está previsto,  se  deben tornear medidas  para la  explotación de nuevas  minas y el 

desarrollo de sistemas  do transporte y de la infraestructura cenexa, 

Advirtiendo que,   como  los  precios internacionales  del mineral de hierro y de los 

nodulos  (pellets)  son demasiado bajes  en relación con los  costos  crecientes de 

su extracción y elaboración y los precios de  importación de los  productos  side- 

rúrgicos,  e.   necesario   tonar medida    apropiadas  en lo.   planos nacional e  inter- 

nacional  para caie  los  países  producto-res de minorai de hierro puedan obtener 

precios que estimulen la expansión de la capacidad minera e.vL:tente y alienten 

nuevas  inversiones, 

Considerando cue,   en vista de  las di/icultades  experimentadas  en el   pasado  por 

diversos  países  productores  de  acere  para obtener un abastecimiento  adecuado de 

carbón cocuizabla  para sus  industrias,  es necesario  realizar esíuerzos  especiales 

para garantizar la provisión de cantidades  suficientes de carbón coquizable para 

la industria siderúrgica mundial, 

1/    représentantes de gobiernos,  de la industria y de los trabajadores,  así come de 
otros  interesados. 



Considerando rue  con i'recuencia resulta ventajoso,  tanto  pera los países produc- 

tores de materias  grimas  cono par:1. los países importadores de producto«  aiderúr-    ' 

gicos,  pronc/er la elaboración local  de materias  prime,   a Tin de ¿-enerar un 

"valor agregado1' para la exportación y permitir así a los países productores de 

materias  primes  la obtención de utilidades más elevadas, 

. ;econop i endo que  el  mineral  de hierro eo uno de  los  productos básicos   escogidos- 

inicial, lente para su exa.ien en el  contexto  del  Enfoque  integrado de  productos 

básicos  de la UIICí'AD y que,   por consiguiente,  es  necesario que  la OITUDI  coopere 

estrechamente  con  la UNCT.'LD en lo  que respecta a las  materias  primas  para la 

industria siderúrgica, 

1. Conyienen_ en caie  la OïIUDI,  en coopei\ación con otros  órganos  pertinentes; 

a) Sdamine los planes formulados en los países desarrollados y en los países en 
desarrollo para aumentar la producción de materias primas para la industria 
siderúrgica,  y los  progresos logrados  en tal sentido,  y considere qué* medidas 
es  preciso tomar para garantizar un abastecimiento adecuado de estas  materias 
primas, 

b) ¿lamine otras modalidades  posibles de déte i\.lincee i ón de  precies,  incluidos  los 
arreglos de acumulación de  reservr.Sj   que  garanticen el   aumento oportuno de  la 
producción de materias primae a precios  equitativos  tanto para loe  productores 
corno  para loa  consumidores ;    considere  lo;--  arreglos  internacionales  de comercia- 
lización y distribución necesarios  para, mejorar  el  acceso de  los países  en desa- 
rrollo  a las materias  primas,    y estudie  oportunidad.es y mecanismos  para el 
intercambio de materias  primas  indispensables  talas  como mineral de hierro, 
combustibles y fundentes  entre pailas  desarrollados y países  en desarrollo,  y 
entre los  propios  países en desarrollo, 

c) Jetudie  la legislación minera vigente en los  países  en desarrollo,  considere 
los  incentivos  necesarios  para la obtención de nuevas   inversiones en  las  indus- 
trias mineras  de  estos  países, y sugiera íoimas  apropiadas do cooperación inter- 
national,  tales  como la -ormación de empresas mi:ctas,   a í in de promover nuevas 
inversiones  en la industria minera, 

d) Estimule la aplicación de nuevas tt.cnolo.gias con miras al aprovechamiento más 
económico del carbón coquizable, el empleo de carbón vegetal y la utilización 
de reductores  sustitutivos tales  como el  gas natural^ 

2. Invitan a la ONUDT y a la IMCTAD a que establezcan  prontamente un grupo de  traba-jo 

conjunto sobre materias primas para la fabricación de acero a fin de facilitar Ir aplica-   < 

ción eficiente de las medidas mencionadas  en el párrafo  1 , 
{ 
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3.      Piden al grupo de trabaje sobre materias prince pc-ra la fabricación de acero que» 

• por conducto del Director ejecutivo de la ONUDI,  presente sus  conclusiones a fin de 

examinarlas en la próxima .leunión de Consul'-, sobre la Industria ¡siderúrgica. 
i 

3.      Tecnología para ei desarrollo de la Austria .s.i,d.e.rArSi.ca. .e.n. 
les ¿pSsea^ en desarrol? o 

1/ 
Le3 participantes en la ;;eunió"n de Consulta y , 

.ascencciend"> la necesidad de  intensificar la cooperación internacional a fin 

de suministrar tecnología «cpresaaente dip ^nade. P-ra el desarrollo futuro de la 

industria siderúrgica en los países  en desarrollo,  incluidos acollos  cuya 

producción siderúrgica es actualmente reducida o nula, 

Recordando que la tecnología debe  seleccionarse  cuidadosamente para que   se 1* pueda 

adaptar a las  c-ndiciones locales de los  países  en desarrollo,  habida cuenta de 

la necesidad de minimizar los riesgos inherentes  a la aplicación de tecnologías 

no ensayadas, 

neconpciendo que,   para raía la tecnología pueda transferirse de .toñera efectiva 

a los países en desarrolla  1rs expertos  locales  deber, participar junto con Ice 

expertos extranjeras en Was las  fases  de la planificación,  el disello,  la 

construcción y la explotación de  lae plantas siderúrgicas, 

Observ,ando rue,  al establecer industrias  siderúrgicas;   algunos países en desa- 

rrollo crearon departamentos do planificación cue posterierúente 3e convirtieran 

en fcrganizaciones nacionales de consultorio técnica en materia de diseño e inge- 

niería, y crue esou  países necesitan el apoyo de  la comunidad internaci anal para 

poder desarrollar ser/icios propios de consultoría técnica a nivel nacional, 

subregional o  regional, 

rteconociendr que l«s países en desarrollo y sus  proveedores necesitan encontrar 

nuevos medios de ainiaizai ,  para l«a países en desarrolle, los riesgos y las 

pérdidas consiguientes ocasionados prr el diseñe defectuoso de las acerías i de 

' BU equipa, 

\J   representantes da gobiernos, de la industria y de loa trabajadores,   así cao de 
otros interesadas. 
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Convienen en lo siguiente.' 

a) Los  contratos  para Ir, instalación de acerías  en países  en desarrollo deben 
comprender 

i)    Cláusulas  adecuadas que prevean el  suministre  continuado,   en condiciones 
equitativas,  de  iníoriación aobre  los ultimes  adelantos  tecnológicos y 
'•know-hovr, 

ii)    Garantías  adecuadas  centra posibles  deficiencias  en el  diseno de las 
acerías  o  de su equipo, y arreglos  positivos para la vinculación de  servi- 
cios de ingeniería locale.-   durante  el diseño,  la ocnstrucción y la explo- 
tación de dichas  plantas, 

y    lea OIIUDI,   en colaboración  coa otras  partes  interesadas,   debe  redactar 
modelo^  de  cláusulas  para su inclusión  en tries  contratos, 

b) Se deben hacer arreglos  para que  los  institutos  de investigación y desarrollo 
en la esfera siderurgica existentes  en los  países de sarro 11 rulo s y en los  países 
en desarrollo,   así como otras  entidades  afines,   presten asescrauiento sobre  la 
adaptación de tecnología que pudiera satisfacer las necesidades  de los  respec- 
tivos  paí a e ¿i en desarrollo,  o de grupo--  de óstes, y preparen un informe sobre 
los  progresa  logrados  para la prójima úeunión de Consulta sobre  la Industria, 
Siderúrgica, 

c) La ONUDI  debe  considerar la . orma en que las  industrias y los  gobiernos de  los 
países  desarrollados y de los  países en desarrollo  interesados  podrían parti- 
cipar de foriaa permanente,  por medios   tales  como  sus  programas  de apoyo técnico, 
financiación y garantías,   en la promoción del  desarrollo,  el  ensayo y la 
aplicación inicial de nuevos procesos manufactureros basados en  las tecnologías 
•adaptadas  q-ue ¡aejor se presten  para sa+isíaoer  las necesidades  de  los países- 
en desarrollo. 

C.       Fabricación de bienes de  capital^ en lo •-_ países  en desarrollo 

1/ Los  oarticijpantes  en la reunión de_ Consulta- J , 

Teniendo^ en ouenta que habrá una vasta demanda de bienes de capital  para atender 

al aumento  previsto en la capacidad siderúrgica mundial  para el  aíío  200Û,  y  que 

existirá la posibilidad de una participación mutuamente ventajosa.,   por los  países 

desarrollados y IOíJ  países en desarrollo,  en la producción de bienes de capital 

para la industria siderúrgica, 

\J   representantes de gobiernos,  de la industria y de los trabajadores,  así coao 
de otros interesados. 
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D. 

Convencidos de (Tie,  dadas lac ingentes cantid-des de divisas que se requieren 

para la importación de equipo destinado  a las plantan siderúrgicas,  es conve- 

niente que muchos países en desarrollo cuenten con una fuente autóctona de bienes 

de capital y equipe  para la industria siderurgica, 

Considerando que el establecimiento de industrias de bienes de capital en los 

países en desarrollo  podría verse facilitado por la creación de empresas mixtas 

entre proveedores y países clientes,  ?sí coiac entre ciertos países en desarrollo, 

Reponoeiendo que si desarrollo de una capacidad de producción de bienes de 

capital es consecuencia lógica del establecimiento de acerías, y que la industria 

pesada no sólo sirve a la industria siderurgica sino que, ader.ias,  puede fabricar 

bienes de capital para otras industrias, 

iL conociendo,  además,   la importancia que reviste la industria de bienes de 

capital para el desarrollo no sólo de la industria siderurgica sino también de 

otras industrias, 

Convienen en pedir :* la OïiUDI que convoque una reunión de consulta separada sobre 

bienes de capital y tecnologi?, conexa. 

Recursos financieros para el desarrollo de la industria siderurgica 

en los países en desarrollo 
1/ 

Loe participantes en la Reunión de Consulta--' , 

Tomando nota do la gran cantidad de recursos financieros necesarios para la 

ampliación prevista de la industria siderurgica en los países en desarrollo 

durante el período que se extiende hasta si año 2000, 

anacientes de que la puesta en práctica por los países en desarrollo de la 

decisión de establecer plantas siderúrgicas depende de la obtención de los 

recursos financieros necesarios, 

J/   Representantes de gobiernos,  de la industria y de los trabajadores, así como 
de otros interesados. 
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Conscientes iademás ,de  que el problem:- àe la obtención de los recursos finan- 

cieros necesarios  seguirá hiendo probablemente el mayor obstáculo al desarrollo 

de la industria siderùrgica,  robre todo en los países en desarrollo!¡, 

Au¿íTÜCaÍl4,0. Ia necesidad de  adaptar las condiciones de  la financiación a las 

necesidades especíeles de los proyectos siderúrgicos y a la situación existente 

en los países en desarrollo, 

Debocando que se deben subrayar y cuantificar los beneficios para el desarrollo 

económico general que resultan de la creación de una industria siderúrgica, 

a fin de facilitar a los organismos internacionales de financiación el otorga- 

miento de asistencia financiera a los países en desarrollo. 

1.      instan a los Gobiernos y a la banca internacional  a que consideren con carácter 

prioritario la movilización de los recursos financieros necesarios para ampliar la 

industria siderúrgica de los países en desarrollo y a velar por que la financiación 

se otorgue en condicionen apropiadas. 

2*      9.°Iiy?-ßI^Ii.en Pe<ü-r  - I'"- ONUDI que examine,  en colaboración con otras partes 

interesadas« 

a) Los problemas con que tropiezan los países en desarrollo para obtener,  de 
fuentes nacionales y extranjeras,  una cantidad suficiente de fondos para 
financiar nuevas plantas siderúrgicas e infraestructura conexa; 

b) La conveniencia de  las condiciones en que se otorgan a los países en desa- 
rrollo los recursos financieros para la construcción de plantas  siderúr- 
gicas e infraestructura conexa y los cambios que   convendría introducir en 
esas condiciones,   habida cuenta de  factores tales  como  los prolongados 
períodos de construcción y el elevado  índice de  capital necesarios para el 
establecimiento  de una industria siderúrgica,  y  de  que  en los acuerdos 
financieros concertados al efecto  se  debe prever un período de gracia corres- 
pondiente al  tiempo necesario para que una planta  siderúrgica alcance  su 
capacidad de  producción nominal; 

c) La índole y el contenido de las garantías 'que deben otorgarse para atraer 
importantes contribuciones externas a la financiación de plantas siderúr- 
gicas en los países en desarrollo; 

3.      Invit-an a la OIíUDI a establecer un grupo de trabajo  sobre la financiación de la 

industria siderúrgica,   para que la OLUDI pueda examinar mejor nuevas medidas de 

índole constructiva sobre los puntos arriba propuestos y preparar propuestas 

concretas para su examen en la próxima Reunión de Consulta sobre la Industria 

Sidtrfrgica. 
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Punt", III 

C0NPJRA3 A LOG.li: LOS OBJJTTIVOS ¿SBOZADOá, LWlllZk.: LO¿   ECU.vSOá INDI3P3KSABL3S Y 
PSa-JOVEí; UNA COO?ii;ACIOI;  lííf NACIONAL CONSTRUCTIV;: PAAA LA ¿XPArTálOfo  D£¡ Li. 
PRODUCCIÓN Y .X CO;:_i,CIO Du  PRODUCTOS 3IDJ.íU :GIC03  L¡N PAISrS ¿N 
DESM.IOLLO Y PAISAS DESABOLLADOS 

A.      La br.se y el alcance de  1.-. cocp&r^cifinin\epeir^i^nplcpn3tr^yiyp.M¡^^3e 
rVcníiere  DVJG Va Vxpriisi>n de   Va ¿reducción de. acero enlos pníees^en 
desarrollo' y países, p^arrollados,_ y. el. comercio  do  esoa productos 
entre dichos países, 

1/ 
Los participantes, en la Aeunip*n de Consulta     , 

.ecprd^do crue la demanda y  la proc'ucciín mundiales de acero  seguirá aumentando 

hasta llegar en el   ano  ?00O  a míe del doble do  su nivel  actual, 

^cordando,  ademan,   caie el   desarrollo de  la industria ¿iderúrgica en loe países 

en desarrollo es  rundauental  para que puedan uaxi.iizar  la utilización de sus 

propias materias  primas  produciendo .artículo*  con „alnr agregado,  eatisíacer en 

la medida de lo  ordirle la,:  necesidades  de  cus  propios  mercados, y sentar bases 

solidas para su industrialización, 

ToMTAdo nota de q-ue  los países  en desarrollo  son crida vez m*x capaces de construir 

plantas siderúrgicas  de un te.« y tipo  apropiados a las  necesidades de sua 

mercados, 

reconociendo cfue es   especialmente necesario  proporcionar  asistencia tecnica 

constructiva precedente do  nr^anisnos internacionales  a algunos de los países 

en desarrollo  cuya producción siderúrgica es  eneas., o nula, 

Teniendo, presente  ^e el  desarrollo de  aptitudes humana* nacionales constituye 

un'factor primordial  para  la planificación,   la instalación y el funcionamiento 

de una industria siderúrgica, y que se requiere,   por consiguiente,  cooperación 

internacional constructiva para lograr la capacitación de  personal a todos  los 

niveles, 

1/    :.te present antes de gobiernos, de la industria y de los trabajadores, así oca» 

de otros interesados. 
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Reconociendo,   además,  que  loa   peí s es de s arrollado o se verán enfrentados  a un 

agotamiento  progresivo de sus  recursos naturales y naterias  primas  para la 

industri:-, siderúrgica, y considerando rue  las materias  primas  producidas  en los 

países  en desarrollo se precisarán cada vez más,  no  silo  para satisfacer  las 

crecientes necesidades  de sus   industrias  siderúrgicas en expansion,   sino  también 

para la ampliación de la industria siderúrgica en los países  desarrollados, 

Teniendo presente que,  dado  el   costo considerable que  3upone transportar  materias 

primas de los  países en desarrollo  a los  países  desarrollados y transportar 

productos de  acero  terminado .-3  a los  países  en desarrollo,   redundaría en beneficio 

mutuo  el que una proporción mucho  mayor de la producción mundial de acero estu- 

viera situada en los países  que  producen las materias primas, 

Tomando nota de caie,  en ciertos  países desarrollados,   es  difícil  encontrar 

ubicaciones  convenientes para nuevas plantas siderúrgicas  debido a la creciente 

preocupación con respecto  al  medio  ambiente., 

Aceptando caie,  excepción hecha de  algunos países en desarrollo,  los países desa- 

rrollados seguirán siendo durante nuche tiempo los principales productores de 

equipo para la industria siderúrgica. 

Subrayando que,   ••. i in de contribuir a financiar las crecientes importaciones de 

equipo costoso  para la elaboración do acero,  los países  en desarrollo han de 

reducir gradualmente su dependencia de  las  importaciones  de acero,   aumentando su 

producción local de productos  de  acero tanto para su propio uso  como  para la 

exportación, 

Reconociendo que,  si bien los   países en desarrollo se  preponen alcanzar la 

autosuficiencia para el arlo  2000,   es poco  probable que su producción de  acero 

sea suficiente,  en el período  intermedio,  para satisfacer un rápido  crecimiento 

de la utilización local de  acero  con fines de infraestructura y de 

indus tri ali a ac i ón, 

Tomando nota de que,  como  los   productos da la industria siderúrgica se vienen 

haciendo cada vez más diversificados,  cabe prever una gran expansión del  comercio 

de productos de acero entre  los  países desarrollados y los países en desarrollo 

y que,  en consecuencia,  también cabe prever una modificación del  tipo  de productos 

de acero exportados  por los  países desarrollados  así como  de  la estructura de su 

industria de  elaboración de  .acero, 



Aceptando caie ee   preciso encontrar soluciones al problema de movilizar recureos 

financières suficiente;-; para la expansión necesaria de la producción de acero en 

lob países en desarrollo,  estimulando,  coni uno de los medios para eee fin, a 

lai fuentes de financiación •"• tener en cuenta I03 beneficios generales de desa- 

rreglo, para todos los interesados, que résulter An de la creación de una 

industria siderurgica, 

Cony rmen en que una cooperación internacional  constructiva baa ade?- en la expan- 

sión de la producción d? acero en los países en desarrollo y la modificación consi- 

guiente de la estructura del comercio internacional,  redundarán en ventaja mutua 

para los países desarrollados 7 los  países en desarrollo. 

B.      Medidas complementarias para promover una cooperación 
internacipnal construetiya 

1/ Los jjarticvpante^ en la reunión c!«  Consulta,' y 

Teniendo presente la decisión de  la Asamblea General do que debe establecerse 

un sistema de consultas,  cono  se prevé" en el Plan de Acción de Lima,  a fin de 

facilitar la consecución de los  objetivos fij -do3 en la esfera de la industria- 

lización y cue,   en este conte:rto¡  la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial deba servir de foro para la negociación de  convenios en la 

esfera industrial  entre los países desarrollados y los países en desarrollo, a 
2/ 

solicitud de los  países interesados,"' 

Recordando que,   co.no se indicó   en la Declaración y Plan de Acción de Lima, las 

consultas deben referirse en particular a las  industrias que elaboran materias 

primas exportadas  por los países en desarrollo o que consumen enormes cantidades 

de energía y deben dar como resultado propuestas concretas para su inclusión en 

los programas de  desarrollo de  los países en desarrollo participantes,^' 

1/    Represent .antes  de gobiernos,   de la industria y de los trabajadores,  así como 
de otros interesados. 

2/    Resolución 33¿2  (á-VIl) de la Asamblea General, sección IV,  párrafo 3. 

3/    Declaración y Flan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
oooperación, párrafo 61   ö). 
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Tonando nota que 3l  procace  de consultas entre países desarrollados y países en 

desarrollo y entre loa propios países en desarrollo ha de ser continuo, 

Recomiendan que 

a) La ONUDI convoque la Segunda 1-íeunión do Consulta sobre la Industria 
Siderúrgica en 1978 con objeto de llegar a acuerdo sobre propuestas concretas 
para una cooperación internacional constructiva respecto a temas seleccio- 
nados en esta Primera  ..teunión de Consulta; 

b) A fin de hacer propuestas concretas,   la OHUDI y otros órganos interesados 
examinen,  durante el  período intermedio, medios de fomentar una cooperación 
internación.-! constructiva respecto a planes para «1 establecimiento de 
nuevas planta«? siderúrgicas y a las materias  prinas,  tecnología, bienes de 
capital y financiación que sean necesarios, 

c) Con el fin ele formular las propuestas  concretas, el Director Ejecutivo de 
la 0ÎIUDI convoque grupee de trabajo sobre los siguientes temas» 

i)    Materias prima.?  para la industria, siderúrgica, 

ii)    La financiación de  proyectos de la industria siderúrgica, 
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